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Se suscribe á este periódico, que 
«ale los Marles, Jueves y Sábados, en las 

- Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
• al mes, llevado á casa de los Señores 

Suscriptores, y- 10 para fuera, franco de 
porte., y en la'misma se despachan los 

•' números sueltos.

Los anoncios se dîtîgîrân à la te» 

daccion francos de porte» siû c®y® 

requisito no se recibirán. ??

lOXBTIÏÏ ©IFÎÎÎIÎ^ÎÎ» ©IB

del Jueves 30 de Junio de 1842.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm» 84.

Uecrelo declarando libres de alcabala las trasmisiones de. 
propiedad de fincas rusticas y urbanas que se bagan por 
medio de. permutas, pero se pagará del sobreprecio de unas 

á otras en la misma especie en que este consistiere. '

Circular para que se observe el Real Decreto de i4 de 
Diciembre de i8u6 sobre la renta de Aguardiente y Licores 

' mientras subsista la expresada renta.

Gobierno político de la Provincia dé Pqlla^ 
áoli l. = El Señor .Subsecretario- d< l Mimderio 
de la Gobernación de la Península con fecha aa 
del acta rd me dite lo que sigue:

\.l’or el Ministerio de Haciénda con fecha 1.7 
del a^u.d , trasladando á é'te de la Gohei nación 
el inhu me de la Dirección . de Rentas unirías 
evacuado con lootivo de 1.» queja, elevada por el 
Arrendatario colectivo de la Renta de Aguardien
tes y Licores contra la declaración de libre venta 
de dicho artículo hecha por la Diputación de Za-r 
rafoza, en oposición al Real Decreto de 14 de 
Dudemhre de 1826; se previene de órdeiv de 
S. A. el Regente del Reino,'se haga saber, asía la 
mencionada Diputación provincial de Zaragoza, 
corno á rollas las «lernas did Reino, que rntena 
subsista la legislación de la renta de Aguardieiite 
y. Licores, deben no solo respetaría, si no evitar 
eí que se creen los obstáculos que dén cansa de 
jn«ta reclamiciou al Arrendatario para pedir in
demnizaciones que recaen en perjuicio del Tesoro 
público.’’

De Ia propia órden de S. A., comunicada 
por el Señor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para los expresados fines.

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
los mismos efectos. raUnUoUd a- de Jumo de 
1842. = El Secretario Gefe politico interino, Do- 
mingo Saavedra.

Jritetidéncia de la Provincia de Pnlladolid»z:^ 
Por d Ministerio de hacienda con fecha ai deP 
actual se me comunica la orden siguiente: =

El Regentó del Reino se ha servido dirigirmer' 
comesta fecha el deeieio siguiente:., ’

Doña Isabel n, por la gracia de Dios yt 
por Ía Constitución de la Monarquía Española,- 
Reina, de las Españas».y en su Real nombre P.! 
Baldomero Espaiíeróy Duque de la Victoria y de 
Morella, Regente,del Reino; á todos jos que las- 
presentes vieren y entendieren, sabed: Qué Ia9:t 
Cortes han decietado, y Nos sancionamos lo si
guiente: ■

Artículo único. . Sé declaran libres de alca-; 
bala las tramisiones de propiedad de fincas. rústK 
cas y urbanas que se hagan por medio de per
mutas, pero se pagará del sobreprecio de unas 
á otras en la iritsma especie erí que este con-" 
sistiere.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Ahto- 
íidades, asi civiles como militares y eclesiásticas^ 
de cualquiera clase, y dignidad, que guarden.' 
y ¡hagan guardar, .'cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus. partes. Tendréislo emten?» 
dido para su cumplimiento, y dispondréis se 
imfirima, publique y circule. ^ El Duque de la^ 
Victoria. .

Dé orden del Regente del Reino lo comuniccí 
á V. S. para su inteligencia y efectos cocres^Ç 
pondientes. . .

Lo que se inserta en el Poletin ojicial parcite 
conocimiento det publico. Fall adolid aS de Juni&. 
de 184». =:P. A> P^- S. P, Asensio Rossi<^e. \
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Pecreto declarando la alcabala que han de devengar en las 

trasmisiones de dominio Jos bienes comprados á la Nación.

fintendencia de la Provincia dé t^aHá^olíd  ̂
£1 Exctrio. Señor Mimslro de ííacieñila con fc’^ 
cha 21 del ae(üül rnè dice lo que copio. I

ËIRegeiite dvl Reinó sé fia servido dhtigirine 
con esta fecha él Decreto siguiehtec

Doña Isabel ii. por la gracia de Dios y là 
Constitución de ht Monarqiüa Española, Reinà 
de las- Españas , y en su Réal nombre Don 
Baldi.mero Espartero^ Duque de la Victoria y de 
Morella^ Régente del Reino; à/ todos los que là 
presente Viewed- y eTitehiliéréri^ sabed : Que las 
Codes bail decretado, y Nos sancionamos lo si
guiente: t - \ r

Articulo único. En las'îrismisionës de áoiñíía 
nio de los bienes comprados i, la Nación , que no 
están exceptuados de la alcabala, sé devengarán 
únicamente Îa que corresponda al precio dé cadi 
nueva venía- eü la mistñá éépkdé tic dhieío 0' 
papel en que ésta consista^ regidandô el‘ importé' 
en efectivo por: la cótizaciou de la Bolsa eñ el diá 
cu que se otorgué la escritura.

Por tanto Mandamos á tOílos los Tribúnáiesy 
Justicias» Gefes, Góbernadijres y . demas, Auco^í 
ndades» aSÍ Civiles toñió niílitafés y éclésiasticás^ 
de cualquierá’ élasé y dignidarí; que gUáidén y 
hagan guardár’» cumplir y- ejecutar la présente 
Jéy en todaS sUS partes. Teudréislo éntéhdido parí 
«u Complimiento » y dispondi-éis se iniprtma ‘pu* 
hlique y circíllé.±zEl Doqué de la VtetóriAi t : ;

De Órdeo def Regenté del Reinó lo comuniedi 
á V. S. párá sur inteligeñcíá y efectos correS- 
poudientés.

Lo que fié dispuesto ^e iUsérie en el Boletiri 
oficial p ira conodfiííentó del público. PalladoUd 
^5 de LunMo ^8421; ±z ?i ^c A ó*, /.-ii^sénsia 
Jiotsique, i

J.

Oevretaaboliendo rí impueslo sobre el Aguardiente y.Licores 
desde el dia en que concluya el actual contrato dé arrenda-

_ miento de ésta reutá. ;

• Lnteridedeía de la Provihda de KfiUádnUd.t^ 
Por el lí^inisterid de ffueúnda con fecha 2.1 deh 
áctuaisediceáes¿ulnlerti1íneialoqué:ÁÍgue:.

♦ El Regénté dél Réino sé ha servido’ dirigirme’ 
éfl esta fecha, él Decretó siguiente:

„Doñá Isabel ii, por la gracia de Dios, y 
por ta ConSíituCíon de la Monarquía Española,' 
Reina de las Españas» y en sü Real nombré Dori 
Baldomero Espártéro, Duque de la Vit toria y de 
Morelia, Regente del Ririo; á todos los que las 
preséUtes. viéteri y ériíendiefeh » sabed: Que las 
Cortes han decretado» y Ños sancionamos lo si- 
gnienté;'-
'mArrícuIn' único. ^Quéda abolido el impuesto 
•obré-éb Aguardiente y Licores desdé el dia en 
que concluya el actual contrató dé arrendamiento 
dé esta renta.

' •:?’?*’ *®”^® “anclamos á todos los.Tribunales, 
Jnsti’GMs -, Gcíes, Gobernadores ÿ dénias Àntori- 
dades-, ási tiVik^ corno ibilitareS y t'desiasticas 
dé diálqulera éksé y dignidad^ tjue gnarden y ba
gan g^îardar, cumplir y ejedúar 1a preseipe ley 
? *^?;^‘*‘‘^ ?”® P^^'^^'^.iTf'Oiheisfo entendido para su 
CUiftplitnientn, y dispoüdi eis. .se iibprirnà-, bobli- 
qUe y ’circule. ti± Ël Dut^tjé dé b Vicroi ià.
> *^^^^ R<'è^p^ «Îel Réiun lo coïnnnïco 
a Y.^^.S. para su inteligéncià y efectos ’c'órres- 
potídiéntes.”

Lo que se hiseria en el Meiin oficial .para 
^ô>weirpi:(inio iclél.pal^ico^ ral/aflolU aS de-/unio 
t/fe-1-842. zz: F, X fil. S. , Àseâsi&- Fosiiqiie, ~

.Qrden general del 28 de /unio dé 1842 
en Pallad olidi

Articuló uÑicó. El Ëkcriio Señor Ministro 
de la Guerra me comunica la órd’en siguié’ùté:

-«AI dignarsé S. À. el-a^^hte del RM»» ’côn- 
faarme él gravé cargo de Ministro de la Querrá, 
^?|.I^V^^ 9; “irars^mé’/hi su álta importabeià\ ni' 
menos losqbatâçqlçis que babdà.de bailar pata su 
desempeño en medió de la poco grata situácion 
Î? -^ .V^’r ^‘^'unsíáncias de todos conocidas la 
T^^Í^ ^^»^“^“^^ ^ ^^^M^'^*^^ dim iiubi< ra 
átredVadó la' dificultad'Casi instfpéhiblé dé ^éñ-- 
óerksl Pertí a mí ÜÓ, pó^qué ífelánie del ÓobiVinó 
t .^?,?.“. -^P°y? a&bü-de Vér nn Ejército mbuclo 
^f \,*/.'''j'^^ índítar , dé sufri'dd résignadiod-, dé' puro 
y-VeVdaderó patriíitismoí Poiéido íntimanjébré d¿- 
ésl^- WuLsóladora conBó%, y áíébtádo, por H'co- 
noctmiento mmediW que teugoklé k's < iíaíidades 
qué Un altamérite díhiugüén á los Cá pi taries gene^ 
^^^.!^‘^T’^.‘^‘^ú'itos y á ios inspectores y DlrCHóreS 
gerierálés de las‘a'rmás, nO menus qué á ¡os Gé- 
fés, Oficiales y demás individuos dé kis 'cuefpôs y 
'clásés dei Ejér. írb; espero qué áhxiliado de todos 
Sé Véncerán losCéonfliéfOs dé la epOca actual con 
^è^^^^ ÿ^^^^^ que Otra infiuitamente mas dificil y 
toritpiieada » pélo que á expeOsáS de SaUgre ge
nerosa» profuSárnénté vertida én Íbs 'campos dé 
bâïàHà; dio por opimó Riitb el afiárizamicrito de 
7 ••^î;?^‘'j‘"?"’î^ ^^ '’^' M<“arquíá Española y éf 
. I _Qrbrib átigusíó dé la iitocénte Rëinà Dóna 
ÏSÀÉÈL ii. Objetos tan caros y á tan altó preció 
adquiridos» misión honrosa del Ejército es él coru 
Servarlos en toda su iritégridád, Córiib árdiente- 
'inente desea su primero y mas ilustré caudillo, 
el Regente del RèinoUY para CorisegUirlo se bá 
dignado éign.fiCariñé que clienta con el celo, pe
ricia y patriotismo de V. É. Fiel intérprete dé 
k>s elevados Sentimiebiós de S. Á., Ínílicaré á 
V. E. qué sus deseos son la observáricja de lá 
más extrieta legalidad y justicia cu b adjudica- 
^'”? 5*^ ’^® reéómi)ensas y gracias á que por su 
antigüedad y merecimientos se bagan dignos los 
Geles, Oficiales é individuos de tropa de todos
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los cuerpos é institutos del Ejército; que se pro
cure con tenüz empeño Íó§ üélelantós en la ms- 
tr,uccion de las clases dél rhismoi y qbe al pro
pio tiempo se sosteiigá etí ,b)do su vigor la sobor- 
dinacion y (bscipluia ; haciendo sutrir pronta y 
ejeentivamente la ánslerá severidad de las leyes 
íñilitares á los qhe á cdlas falten; qUe estos prin
cipios en qñe Se apoya Ía füeiza dé los Ejeicitos 
V la segniidád y grandeza de las hációbes, toca 
á V. E. el inculearlbs y soStéberlos éh él ánimo 
de sus subordinados, siendo al efecto la voluntad 
de S, A. qde esta circulât sé inserte y lea por 
tres dias conséculivos en la orden général del 
Ejército, i por último^, qüiefé asimismo el Be- 
gente dei Íleino que tomprehdiendó V. E. eri 
toda sü extension el periodo compliCadó y difícil 
que por eí cútso natural de los acoilteciiiuenioS 
la Nación va recorriendo, desplegué V.- E. toda 
su energía^ y preste dentro del círculo de la ley 
y de sus facultades toda su ' protéceiórt y apoyó 
á las Ántoridádes ciyilés para lepririiir ÿ castigar 
á los tóalévolos^ que pOiiiemló en juego bajo va
rios aspectos los tnáS réprobádos triediüs y ma- 
quiñácioriés se conjuran y oponen sin descanso 
á qué nuéstra trabajada patria recoja el fi nto de 
sus ibrnensós sacrificios^ al Sólido afiduádmientó 
de su irídeperídeñeia y á qüe por la sénda de 
útiles y Véhtajosaà reforbias camine á su prospe
ridad y ulfériór veñtüra”. Dios guarde á V. E. 
muchos años.' Madrid 54 dé Junio de r8'4á.zz: 
Rodil?’’' ' , , ? ' ' ? 1

Si bien al cumplimentar lo prevenido por 
S. A.-insertando la anterior circular en la oideii 
general de hoy pata que se lea por très dias con- 
sécutivos á 1^ hOrá (le Íá lista, y sé publique ade
más en los Boletiués óficíales de las Provincias 
dei Distrito, me cabe la satisfacción de efeer que 
los principios en ella Cóbsignados son jos que 
aniftiarí á todos los <lignos Gefes^ Oficiales y Sol
dados que me honro de maíidar, y cuyas virtu
des cívicas y militares mas dé una vez líe tenido 
ocasiófi dé óiíservar, y varias de fécotdafías con 
orguí(o\ debó sin embargo exptésar mi decidida 
voliíntád? dé hacer tengan cuiupíidó éfecto los 
deseos de S A. y del Gobierno, que no son otros* 
que la próspeítdad y ventura' de nuestra p¿ítiia. 
Para cOuseguirto nó perdonare medio alguno de 
cuantos sé hallen en el circuíó dé mis atiibucio— 
nes, y déí íliismo modo que tendré un placer en 
exponer y recómendaf al Gobierno loS hechos que 
merezcan recompensa para que ésta sea fécomen- 
dada'COrí impárciálidad y justicia que sé rúe en- 
cárga, spl'éáie con cneigía' todo el rigor de las 
leyes si, comó no' espero, hubiere alguno qüe 
olvidando sus débefes como militar y como ciu
dadano diese lugar a qué el Castigo sea egercido 
con Íi misma justicia é impafcialidad que éf 
premio.

Lo que he dispuesto se inserte en él Boletín 
oficial de esta Provincia para sn publicidad. — 
Atanco Alesón, ■ •

4^^
Ei Líe. D. Pantáleon J^itini, Juez letrado de ^irimera 

instancia de esta ciudad de Zamora ^ su partido V.

Por ei presente mi edicto cito, Ílámo y étppla- 
20 a José Romero, vecino dé Pozaldez, partido de 
Olinedoi de odeio tehdero amBülantei Ahlbdib Ga- 
varri, Anitínio Gimenez, AgúStin GaVafri; estés gi
tanos, ai que también lo es iiamado Cárlbs; y al 
Compañetó Üe los mismos Cuyo nombre se ¡ghofaj y 
que todos éilbs se hallaron en esta Ciudad eó là fe
ria tiiülada Üe Botijeros que tuvo lugar en él tríes 
de Febrero üiiiino, y que látñbieh permaneCiefoti 
fen el lugar de Moíifatiatihésj y casa de los he
rederos del difunib Diego Esteban; veeiho qüe fdé 
Üe el, naturales el Aiiionib Gavarri de ÑÍálleh, el 
Giménez de Cañadeia, y el Agusiin de Villaíranca 
Üe Navarra , cOmo presuntos feos de la causa criminal 
í^ue se sigüe eb este mi Juzgado pór airibuírseles 
áuiores y coinpllées en el robo ejecutado á Atanasio 
Lozano, vecino de Bálbba; de este dicho partido; 
muerte violenta que sufrió Martin Juan, natural y 
residente dei mismo; áhbfeamiénto inteniadé á el 
Atánasib y demás escesos bCUffidos en dicho Bam
ba en veinte y cinco de Febrero úiiimb, para que 
Se presenten Ctl la cárCel naciohál de esta Capital 
én ei lermimé de nUeve dias á responder á los car
gos qüe les resulten eü Üitha caüsa, que si,asi lo hi
ciesen, se les oirá y administrará justicia; bajo aper
cibimiento de que no presentándose en dicho térmi
no se seguifá la Causa eh sü rebeldía, notifícandó 
los autos y dethás diligencias que ocurran én los 
estrados de este Juzgado, y les parará el mismo 
perjuicio qué si se hicieséh en sus féspectivas per
sonas; y para que né puedan alegar ignorancia, sc 
fija él presente. Zamora y Mayo 27 de 1842.^ Lic» 
Pantaleón Viiini.zz Por mandado de su Señoría,: Jose 
EeJiti Prieto.

Por providencia del Señor Don José ZaonerO 
de Uzabal, Juez de primera instancia de la villa 
de Medina del Campo, por testimonio del Escriba
no de su número Antonio Macedo y Prada; está 
mandado que las Justicias de los pueblos de la Pro
vincia se sirván dár Cuántas noticias tengan o pue
dan adquirir sobré la identidad dé ün Cadáver que 
én término de dicha villa, á tres cuartos de légua 
de distancia de ella; é ínifiediato á las ráy^ que 
le dividen de éí de los lügáfes de Pozal de Galli
nas y Moraleja; eri Un pinar nuevo de la misíriá, 
ée ha hallado enterrado,' de uri bétribré COtfiq de 
édad de 40 a SO años,' fuerte ; bieri éonsiitUidé, tenía 
iodos los dientes, el Cutis era bíancé; estabá*abso- 
luiamenie sin râpa; ÿ según lá declaración de los 
facultativos pódiá estár enieffádo de finas de dos ó 
tres meses; y que su tnuerie procedió de mario vio
lenta, únicas señas que se han podido tornar por el 
estado de putrefacción én que se hallaba, para con 
ellas poder continúar la causa que se está siguiendo 
én dicho Juzgado en averiguaeiori del autor ó aa- 
ibres de lá muerte.’ •
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4M .
Comisión principal de Arbitrios de Amortización de là 

Provincia de Valladolid.

Venia de bienes del Clero Secular.
(VwrWtfWtrtiW^'/VWt

- ANUNCIO Num. 109.
. E'l Señor Intendente de esta Provincia, por de- 

ctétos de 15 del actual, sc ha servido aprobar loS 
r'érn’ates de las fincas nacionales que á continuación 
se expresan celebrados en las Casas Consistoriales 
de esta Capital en él día 14- del mismo, los cuales 
han obtenido los vesuítados siguientes:
' La dehesa ó coto redondo contigua al término 

de. Pesquera de Duero, jurisdicción de Peñafiel, 
conocida con el nombre de los Canónigos, que per
teneció al limo. Cabildo Catedral de esta Ciudad, 
que estaba tasada en 414,021 reales, se ha remata
do en 600,000.

La panera titulada Cilla, sita ea la villa de 
Alaejos, calle de Zibaios, que perteneció al Cabil
do Catedral de Salamanca, que estaba tasada en 
25,100 rs , se ha rematado en 34,2oO.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con 
lo prevenido en el artículo 38 de la Real Ins
trucción de l.° de Marzo de 1836. Valladolid 20 
de Junio de 1842.= Agustín Teijón.

(ww^/t/ww  ̂/b/wwt/t / wt/wt/wvt/wwvwt/fin^ itfutwv fwsws

ANUNCIOS.

Dirección general de Caminos, Canales y Puer
tos, r; La Dirección general ha señalado el dia 9 de 
Julio próximo á las doce de su mañana para el 
segundo y último remate del arrendamiento por un 
año de los Ponaz-gos del Canto de la media legua, 
que se halla en la cantidad de 2(^,0SHl rs. vn.

' El de Frómista en la de 2-8,íHM» rs. vn.
El de Herrera en la de 28,0(10 rs. vn.
El de Requejada en 114,400 rs. vn., este con 

la mejora del diezmo.
Igualmente ha señalado el dia 11 del mismo 

mes á la propia hora para el segufído y último 
remate de los Portazgos de:

Bárcena de Pie de Concha que se baila en la 
cantidad de 294,105 rs. vn. anuales.

El de Peñacastillo, que se halla en la cantidad 
de 238,351 rs. vn.

El de Matamorosa, Aguilar y Quintanilla, que 
se halla en la cantidad de 603,855 rs. vn. ^ en 
cuyas cantidades está ya incluida la mejora del me
dio diezmo que se ha hecho. /

nía de esta Dirección general, sita en el piso bajo 
de la casa de Correos de esta Córie, y en la Ad
ministración piiucipal de dicho ramo en Valladolidj 
en el concepto de que se graduará de mejora la 
propuesta que exija menores cantidades mensual ó 
anualmente por el reintegro del capital é interés, 
y de que no se admitirá rebaja alguna que no 
comprenda todos los trozos sean reunidos ó separa-, 
dos, pero hechas en este sentido se continuarán las 
subastas con la misma separación.

El remate se Verificará en la Sala de esta Di
rección general el dia ti de Julio próximo á las- 
doce de su mañana.

Intendencia general militar. ±: En la subasta ce
lebrada en la Intendencia militar del Distrito de 
Extremadura el dia 15 dd actual para contratar el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y transeúntes, desde el l.° de Octubre de 
este año hasta fin de Setiembre de 1843 j no ha 
resultado remate por falta de licitadores, y autori
zado por Real órden dé 24 de Julio de 1835 , hé 
dispuesto de acuerdo con la Intervención general 
que para el dia 11 de Julio próximo se celebre 
nueva subasta con igual objeto en los estrados de 
esta intendencia general, y bajo el pliego general 
de condiciones que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la misma. — Asi, pues , prevengo á V. S. 
de la publicidad debida á- este anunció por medio 
de los "Boletines oficiales de las Provincias para que 
llegué á noticia de todosj en el concepto de qué el 
remate se ha de verificar á las doce en punto del 
referido dia fl de Julio en favor del mejor postor, 
y que después de declarado remate ño será válida 
cualquiera proposición por ventajosa que sea. ír Del 
recibo de esta circular me dará V S aviso á vuel
ta de correo y de quedar en cumplimentaría, re- 
miiiéndome con oportunidad el impreso en que re
sulta dicho anuncio. — Dius guarde á V. S. muchos,, 
años. Madrid 23 de Junio de 1842 — José J. de la 
Fuente. —Señor intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.

Es cocia, zz Rubio.

En el lugar de Puenteduero se halla depositado 
un caballo negro que se hallo desmandado en eí 
monte; la persona de quien sea se presentará al‘Se-‘ 
ñor Alcalde, quién después de dar las señas que 
tenga y pagar el gasto de manutención que hayá 
hecho y demas se le entregará.

Dirección general de Caminos y Canales. —Se 
sica á pública subasta la construcción de los siete 
trózos en que se ha dividido la carretera de Olmedo 
á Valladolid, con arreglo á las condiciones y pre
supuestos que estarán de manifiesro en la Escriba

Venta de géneros de Comercio por mayor y menor.

En la calle dé Santiago, núm, 32, se hace al
moneda de todos los géneros que existen del Co
mercio de la viuda de Roda, y hoy muger de D.^ 
Manuel Semprún, á precios equiiátivos.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm» 4*
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jaeces 30 de /unió de 1842.

ARTICULO DE OFICIO. '

Comifion principande Arbitrios de Amortización de la 
, Provincia'de f^aUadoUd, f .

Venta de bienes del Clero Secular.

ANUNCIO Ndm.H0.
Relación dejas fincas nacionales que á, conti

nuación se.expresan, que á virtud de la ley de 2 
de Setiembre último 4* instrucción de 15 del mismo 
han sido pedidas en tasación con la mira de ad
quirir su propiedad, y por consiguiente tasadas 
por los peritos respectivamente, nombrados y capi-

taliiado su valor por la Contaduría del ramo, que 
con expresión de sus clases, cabidas y demas cir- '■■'•'*' 
cunstancias es como sigue.

Una heredad de tierras y vinas que en término 
de Villabañei perteneció al Curato y Beneficiados 
de la : misma villa, compuesta de 188 pedazos de 
tierra, que hacen en junto 173 obradas, 3 cuartas 
y 97 estadales^ y 21 de vina de cabida de 23 aran- ' 
¿adas y 49t> cepas: valen en renta anualmente dichas 
fincas 38 fanegas 3 celemines de morcajo equiva
lentes á 688 rs. vn. y 199 en metálico; y en venta. 
Según la capitalización de la Contaduría, con deduc
ción del 10 por 100, 31,135 rs.; y según la tasa
ción pericial 26,610, las cuales, por dictamen de la 
Junta de agricultura, se han dividido y se subas
tarán en las dos suertes siguientes r

Ng.rp. 
de suertes.

Idem CABIDAS. _____ RENTA ANUAL.
Capitalización.

JieaJes vn.

Tasación peri
cial.

■Beetles vh.
• de 

pedazos.
Obradas,

Tierras.
Cuarts Estad.s

Vinas.
Aram-Cepas.

Mort
J^ane^.s

-ajo.
Celemos

Metálico. 
"Jis. vn.

1.^ . 99 
.1'0

80 I 3o .5 2 12 18 » 127 16,074. i3,53o
93 2 67 8 278 20 '3 ■ 72 15,061. i3,o8o.

209 ’73 3 97 23 490 38 3 ‘99 , 3í,l35. 26,610

lÍQ constan se hallen gravadas con carga algu,- 
pa,..y su arriendo vence en 1847.

Tres pedazos de tierra de pan llevar en término 
de Valdunquillo que pertenecieron á los Canónigos 
de Llerena, de cabida en junto de 16 fanegas y 8 
celemines en sembradura: valen en renta anualmen
te 2| fanegas de trigo equivalentes á 60 rs. en me
tálico; y en venta, según la tasación pericial 731; 
y según la capitalización de la Contaduría, con 
deducción del 10 por 100, 1,800. No resulta se 
hallen gravados con carga alguna, y su arriendo 
sigue por la tácita; pero el comprador quedará su- 
geto al que resulte del expediente formado al efecto.

Una heredad de tierras que en término de Tor
dehumos perteneció á la Sacristía de la Iglesia de 
Santiago de la misma villa, compuesta de 9 peda
zos, que hacen en junto 18 obradas y 103 estadales: 
Wie en renta anualmente 6 fanegas de trigo equi
valentes á 144 rs. en metálico; y en venta, según 
la tasación pericial 3,2(9 rs y 15 mrs.; y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
AO- por 100 , 3-,320 rs. No consta se . halle, gravada 
con carga alguna, y su arriendo vence en Agosto 
de 1^43j J>óro- el comprador estará’ á Us^cesut-

.tas del expediente de arrendamiento instruido ál 
efecto. ;

Cuatro pedazos de tierra en término de Serrada 
que pertenecieron al Beneficio de Preste de la igle
sia de la misma villa, que hacen en junto 2 obra
das y 334 estadales: valen en renta anualmente 2 
fanegas y media de pan mediado equivalentes, á 45 
rs. en metálico; y en venta, según la capitaliza
ción de la Contaduría , con deducción del 10 por 
loo, 1,350; y según la tasación pericial 3,616 rs. No 
resulta se hallen gravados con carga alguna, y su 
arriendo vence en Agosto de 1848; pero el compra
dor solo está obligado á respetar los tres prime
ros años.

Otros cuatro pedazos de tierra de pan llevar que 
en término del lugar de Gomeznarro pertenecieron 
á la Sacramental de Medina del Campo, de cabida 
en junto de 4 obradas y 184 estadales: valen pn 
renta anualmente 2 fanegas de trigo equivalentes 
á 48 rs. en metálico; y en venta, según la tasa
ción pericial 1,345 ; y según la capitalización de la 
Contaduría, con deducción- del 10 por lOA, 1^440!. 
rs. No aparece se hallen gravados con ea-rga algu-. 
na^ siendo de ' advertir que los fíenefteiados- de. Sao
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Facundo de Medina tenían á su favor una imposi
ción de 40 rs. anuales, los cuáles no se deducen 
por haber entrado Jos bienes de estos en poder de 
la Hacienda nacional, y su arriendo vence en 1847, 
pero eXcomprador solo está obligado á respetar los 
tres prime res años. i

Un majuelo de cabida de 3 aranzadas y 170 ce
pas, que en término de la villa de ¿errada perte
neció á la Cofradía de nuestra Señora del Relugio 
de la misma, y labraba por sí la indicada Corpora
ción, por cuya causa no ha podido capitalizarse j y 
vale en venta, según la tasación -pericial 1,0^3 rs. 
No consta se halle gravada con carga alguna.^

Lo que se anuncia al publico y á los peticiona
rios en particular , para que en el término de diez 
dias al de esta fecha manitiesien por escrito al Señor 
Intendente de esta Provincia si se allanan y obli
gan á satisfacer las cantidades mas altas que por 
cada tinca respectivamente se publican, ó si renun
cian por su parte á que se pongan en subasta para 
en su vista acordar lo que correspondaj en el con
cepto de que las relacionadas tincas están declara
das de menor cuantía, y por consiguiente que el 
importe en que cada una quede .rematada y adjudi
cada se ha de satisfacer en dinéro metálico en 20 
plazos, de un año cada uno, celebrándose á su 
tiempo un solo remate en esta Capital por lo resr 
peciivo á la primera heredad de tierras y viñas en 
término de ViUabañezj y por Iq que hace á las 
otras cinco se verificará ademas en las Cabezas de 
partido de Viilalon, Rioseco y Medina dei Campo, 
con arreglo á los artículos 11 de la ley de 2 de 
Setiembre y 7.® de la instrucción de 15 del mismo 
mes y año de 1841. Valladolid 21 de Junio de 
1842.= Agustín Teijón.

ANÜNCIO Nt¿. 111.
El Sefior Intendente de esta Provincia, por de

cretos de 21 del actual, Se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que á continuación 
se expresan celebrados en esta Capital en 2ü del 
mismo, los cuales han obtenido los resultados si
guientes:

Una casa sita en esta Ciudad, calle de Herra- 
■ dores, señalada con el núm. 19, que fue del Ca
bildo Catedral de esta Ciudad, estaba capitalizada 
4ca 2,930 rs., se ha rematado en 2,931.

Otra casa sita en la misma, calle de Portales 

de Cebadería, señalada con el núm. 7, que per
teneció al citado Cabildo, que estaba tasada en 
50.168 rs , se ha rematado en 73,líO.

Lo que se anuncia ar público en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 38 de la KeaXinstrucción 
de. 1.° de Marzo de 1836. VaHadoXd23 de junio 
de 1842. = Agustín Teijón.

ANUKQO Num. 112.
Mediante el allanamiento que se ha mani

festado á satisfacer la caniidad mas alta en que 
ha sido valuada la finca nacional que á cornil.na
ción se expresa, el Señor Intendente, por decre
to de 21 del actual, se- ha servido señalar para 
su remate el dia l.° de Zigosto venidero de doce á 
doce y- inedia de su larde en las Casas COnsistoria-^ 
les de esta Capital, ante el Señor Juez de primera 
instancia, con mi asistencia, citación del Procura
tor del Común y* Esc ii ba no del ramo,Já saber:

Finca cuyo remate se anuncia.

Una heredad de tierras que en término de Quin
tanilla de Trigueros perteneció á la Iglesia Parro
quial del mismo; consta de 73 pedazos; que hacen 
en junto 63 obradas, 3 cuartas y un estadal: vale 
de renta anual 36 fanegas, 9 celemines y 3 cua-r- 
tillos de pan mediado-; y en venta , según la tasa
ción pericial 14,410 rs ;'y según la capitalización for
mada por la Contaduría 19,860 rs. No resulta gra
vada con carga alguna, y el comprador estará al 
resultado del expediente de arriendo "que «e está 
instruyendo.

Lo que se anuncia al público, á fin dé que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las proposiciones que les convengan 
al parage señalado en el dia y horas que van expre- 
sadas^i en el concepto de que la finca de que se tra
ta está declarada de menor cuantía, y por con- 
siguiei.tc que el importe en qué quede rematada 
y adjudicada se ha de Satisfacer en! dinero metá
lico en 20 plazos iguales, de un año cada uno, ce
lebrándose en el referido dia dos remates uno en 
esta Capital y otro en la villa de Valoria como 
Cabeza de partido judicial, con arreglo al art. ii 
de la ley de 2 de Setiembre último y el 7.® de la 
instrucción de 15 del mismo. Valladolid 23 de Junio 
de 1842.= Agustín Teijón.

Valladolid: Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4«
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Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este periódico 
en el mes de Junio de 1842.

Núm. 66.

Circular mandando no se admitan renuncias de 
Títulos de Castilla, y que éstos paguen el servicio 
de Lanzas y Medias Anatas.

Núm. '67.

Decreto suprimiendo el fuero militar que goza
ban los Caballeros Maestrantes.

Circular declarando que los Oficiales retirados 
en Ultramar puedan trasladar su retiro al punto 
que mas convenga á su salud é intereses.

Otra, mandando no se dé curso en lo sucesivo 
á las instancias en solicitud de indulto.

Otra, señalando los auxilios de marcha que han 
de facilitarse á la tropa del Ejército á quien se con
ceda licencia absoluta por cumplido el tiempo de 
su empeño.

Otra, declarando que á los desertores de Cuer
pos francos se les destine á los Regimientos de In
fantería á extinguir el tiempo de empeño que les 
faltase.

Núm. 68.

Circular para la captura de D. Fernando Esco
sura, Factor de provisiones del Ejército del Norte.

Otra, señalando el término de dos meses para 
la presentación de documentos de los suministros 
hechos para obras de fortificación en la pasada 
guerra.

Otra, sobre la presentación de los suministros 
de utensilios, pan y pienso hechos por los pueblos 
á las tropas del Ejército.

Núm. 69.

Real decreto sobre la renta de Aguardiente y 
Licores de 14 de Diciembre de 1826.

Núm. 70.

Circular encargando la mayor vigilancia para 
que nadie transite sin el documento de Protección 
y Seguridad pública.

Otra, declarando que á los Oficiales ilimitados 
que reemplazados en los Cuerpos reusasen servir 
sus empleos se les proponga para el retiro que según 
sus años de servicio les c£rre8pónda.

Núm. 7i.

Circular recomendando el proyecto de la Com
pañía general española de seguros contra incendios 
y sobre la vida humana.

Otra, señalando las reglas que se han de obser
var para las asignaciones que hagan los militares 
de Ultramar á personas residentes en la Península 
é islas adyacentes.

Otra, resolviendo algunas dudas sobre el abono 
de tiempo de servicio á las clases de tropa que en 
ella se expresa.

Núm. 72.

Circular declarando que los Arrendatarios y 
Administradores de los Portazgos están obligados á 
facilitar recibo de las cantidades que exijan á los 
transeúntes que lo pidan.

Otra, para que los Cuerpos provinciales perte
necientes á Caslilla puedan usar la Bandera de co
lor morado.

Núm. 73.

Circular encargando á las Autoridades la mayor 
vigilancia para conservar las instituciones vigentes 
y castigar á los que traten de alterar la tranquili
dad pública.

Otra, declarando comprendidos en la contribu
ción del Culto y Ciero á los empleados militares.

Núm. 74.

Circular declarando que todo preso pobre sea 
alimentado á expensas del partido en cuya cárcel 
estuviere.

Decreto autorizando ai Gobierno para la emi
sión de billetes del Tesoro por valor de 160 millo
nes de reales.

Circular para las suscripciones que deben admi
tirse en las Provincias hasta cubrir las'veinte y 
cuatro séries de Billetes del Tesoro.

Núm. 75.

Decretos nombrando nuevo Ministerio.
Circular para que los Alcaldes constitucionales 

de los pueblos situados sobre las carreteras ó en sus 
cercanías presten á los arrendatarios de los Portaz
gos la debida protección.
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Núm. 76. Núm. 78.

Circular mandando que en los Tribunales del 
Reino no se admitan documentos procedentes del 
extrangero que no estén otorgados ó legalizados por 
los Cónsules ó Agentes consulares de S. M. acre
ditados en el país de que proceden aquellos.

Núm. 77.

Circular declarando no es abonable para premios 
de constancia el tiempo servido como sustitutos por 
pueblos ó particulares.

Otra, declarando que los Oficiales de Carabine
ros no lleven otras graduaciones que las que por 
sus empleos les competen.

Circular para que se observe el Real decreto de 
14 de Diciembre de 1826 sobre la renta de Aguar
diente y Licores mientras subsista la expresada 
renta.

Decreto declarando libres de alcabala las tras
misiones de propiedad de fincas rústicas y urbanas 
que se hagan por medio de permutas, pero se paga
rá del sobreprecio de unas á otras en la misma es
pecie en que este consistiere.

Otro, declarando la alcabala que han de deven
gar en las trasmisiones de dominio los bienes com
prados á- la Nación.

Otro, aboliendo el impuesto sobre el Aguardien
te y Licores desde el dia en que concluya el actual 
contrato de arrendamiento de esta renta.

í

Valladolid Imprenta de D. Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, núm. 4»
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